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I. ComunIdad autónoma
2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Cultura

16341 Orden de 23 de noviembre de 2006, por la que se declara que han superado la fase de prácticas aspirantes 
que fueron seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 17 de abril de 2004.

Por Orden de 17 de abril de 2004 (Suplemento n.º 4 del “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 20), esta Conse-
jería convocó procedimientos selectivos para ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas, así como para la composición de las listas de interinos para el curso 
2004-2005, en las especialidades objeto de la citada Orden.

La Orden de 27 de septiembre de 2005 (BORM. de 14 de octubre) declaraba que habían superado la fase de prácticas los 
aspirantes seleccionados relacionados en el anexo I de dicha Orden, indicando, en el anexo II, aquellos aspirantes que, por causas 
justificadas y debidamente apreciadas, quedaban pendientes de finalizar la fase de prácticas en el próximo curso 2005/2006.

Asimismo, en el apartado tercero de la citada Orden, se declaraba “no apto” a la aspirante, Dª María Dolores Hernán-
dez Gómez, concediéndole, de conformidad con lo establecido en el apartado 12.10.2 de la Orden de 17 de abril de 2004, 
autorización para la repetición de esta fase de prácticas por una sola vez. 

Por Orden de 5 de octubre de 2005 (BORM. de 24 de enero de 2006), se aprobó la lista de seleccionados del Cuerpo de 
Profesores de Música y Artes Escénicas, especialidad de Danza Contemporánea, y se les nombró funcionarios en prácticas.

Completados los períodos de prácticas correspondientes durante el curso 2005/2006, y una vez que la Comisión Califi-
cadora ha elevado las actas de evaluación, procede examinar el expediente y resolver en consecuencia.

En su virtud, 

Dispongo:
Primero. Declarar “aptos” en la fase de prácticas, por haber sido evaluados positivamente por la comisión de califica-

ción correspondiente, a los aspirantes que se relacionan en el anexo de la presente Orden.
Segundo. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se procederá, oportunamente, al nombramiento como funcionarios de 

carrera de los respectivos Cuerpos, con efectos de 1 de septiembre de 2006, a los aspirantes relacionados en el citado anexo.
Tercero. Contra la presente Orden se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Edu-

cación y Cultura, en el plazo de un mes, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde su publicación, de conformidad con los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio (BOE del 14), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

ANEXO

RELACIÓN DE ASPIRANTES DECLARADOS APTOS EN 

LA FASE DE PRÁCTICAS
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD

023248454 SANCHEZ GARCIA, JUANA MARIA GEOGRAFIA E HISTORIA

029059584 HERNÁNDEZ GÓMEZ, Mª. DOLORES PSICOLOGÍA PEDAGOGÍA

PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD

034807180 FERNÁNDEZ PÉREZ, VANESSA RAQUEL DANZA CONTEMPORÁNEA

029039386 SAORÍN MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO DANZA CONTEMPORÁNEA
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

418 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia (R-500/2006) de fecha 27 de 
diciembre de 2006, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de 
plazas de personal docente e investigador 
contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públi-
cos para la provisión de las plazas de Personal Docente 
e Investigador contratado que se detallan en el Anexo que 
se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las 
siguientes BASES:

1.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre; 
Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Edu-
cación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, sobre el régimen jurídico  y retributivo del per-
sonal docente e investigador de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 de agosto 
de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Murcia; Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con ca-
rácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 
de septiembre de 2004, y en lo no previsto, por la legisla-
ción vigente que le sea de aplicación. Con carácter general 
se tramitarán independientemente cada uno de los concur-
sos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.
2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos en 
que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de al-
gún Estado, al que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, deberá acreditarse 
la nacionalidad, así como en su caso el vínculo de paren-
tesco, y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en 
el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 

sobre acceso al empleo público de la Administración Ge-
neral del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar quienes no estando in-
cluidos en los párrafos anteriores, se encuentren en Es-
paña en situación de legalidad, siendo titulares de los do-
cumentos que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certificados por las au-
toridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la 
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíqui-
co que impida el desempeño de las funciones de las pla-
zas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. En el caso de nacional de los demás 
Estados miembros de la Comunidad Europea o nacional 
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida 
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no 
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada 
caso, pudiendo requerirse una titulación universitaria con-
creta si así se establece en la descripción de la plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:
Además de los requisitos generales comunes, los 

aspirantes a los concursos deberán reunir las condiciones 
académicas y/o profesionales específicas que se indican 
para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:
A.1.- Acreditar el ejercicio de la actividad profesional 

concreta, que en su caso se indique para cada plaza, fue-
ra del ámbito docente de la Universidad, como especialis-
ta de reconocida competencia en la materia en la que se 
vaya a ejercer la docencia, durante un período mínimo de 
tres años dentro de los cinco anteriores a la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria. La acreditación de la citada 
actividad se llevará a cabo mediante la aportación de certi-
ficado de cotizaciones a la Seguridad Social o Mutualidad 
(vida laboral), contrato de trabajo, hoja de servicios, etc. 
No podrán formalizar contrato como Profesor asociado, el 
personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y 
específicos deberá estar referida a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.


